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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

coNTRATO DE ADQUISICIÓN VIO PNTSTNCIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL r rnrV'ld'oer- éñ¿Áño poiñrco ADMtNtsrRArlvo eH Át-vrRo

oeRecó¡¡ A eutEN Eñ t_o sucEstvo sr r-E-oeÑon¡lNnRA "LA DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN

ESTE ACro pon nexÉ nñio¡ro cRESpo niÁ2, órirlCi-on cEr.rERAL DE ADMtNtsrnRctón, Y PoR LA

OTRA A,REMI LETtclA ZuñleR VALDEZ pnñieÁ m OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ cOvlO
,.EL PROVEEDOR,, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTÁUSUINS:

I.1.- OUE ES UI',¡ ÓNCNNO POIjTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACION

PUAT.ICN DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOH¡IN FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO'

coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los RRricut-os 122, APARTADO c, BASE TERCERA'

rñnóCiOñ l of n cóÑsflruclóN polílrcR DE Los ESrADos uNlDos MEXlcANos; 1, 12

rnÁóóiéñ 
',', 

iipÁnnÁro pRtMERo y rERcERo, 104, 105 Y 117 DEL EsrAruro DE

GoBtERNo DEL DtsrRtro rroEnnl; 1,1 pEnnÁros pitturno Y TERcERO, 3, FRAcclÓt't tll-s,

io FnnócrON L ii-pÁnnnpós pnrl¡Eno y sEGUNDo .37, 38 Y 3e rRRcctóN xLV, DE LA LEY

oncÁrlrcn DE LA ADMtNtsrRActoN púsLrcn DEL DlsrRlro FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO

y sEGUNDo,;, á'ÉüCCióñ ili,-rio, 121, 122 úlrtuo pÁRnRro, 122 Bls rRncctóru l, lNclso. c
y oElvlÁs RELATtvos y ApLtcABLÉs orl REGLAMENTo trurERton DE LA Rolr¡tNtstRnctÓN
púst-lcR DEL DlsrRlro FEDERAL.

t.2.- euE pARA EFEcros DEL pRESENTE coNTRATo 'LA orleonclÓN" sE ENCUENTRA

REpRESENTADA poR EL c. nr¡lÉ ANToNto cRESPo pínz. QUIEN ACREDITA su

PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL

DE ADMtNtsrCÁcrOñ, poR LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL oín ot DE ocruBRE DE 2015'

1.3.- euE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN rl RRtfcuLo 122, rRncctóu t v Úlrtuo pARRRro v
ARTtcuLo 125 FRAcctoNES I y x DEL REGLAMENTo iNrenton DE LA noulrulsrnRctÓru
CUs¡tón DEL DtsrRtro FEDERAL, y EL AcuERDo DELEGAToRIo PUBLIC{D_o FL_91.3F
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA

óóiÁin-epocn, LA c. JEFA DELEGAcToNAL eru AtvRRo osnEcót{, orl-EcÓ EN EL

D|RECToR GENERAL DE ADMtNtSrnRCtót¡, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LoS CONVENIOS Y

coNTRATos DE ADeutStcloNES, ARRENDAMIENTos, Y eRrsrRctÓN DE sERvlclos
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDIENTE REGLAMENTo, sEA ltclrRctóN pLlaLlcR, tttvllRclÓr.¡ RESTRINGIDA A

cuANDo MENos rRES pRoveeéonEs, y Ro¡uolcRctó¡¡ DlREcrA, v oerr¡Ás Acros
.IuRÍolcos oE cnRÁcrER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍruOOIT; Y Tru ^
GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EI.

óOorco órvll- pRnn EL DtsrRtro FEDERAL, DENTRo ogt AN¡etro DE su coMPETENciA,

CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES \.
\

I.4.- QI.IF REQUIFRF DF LOS BIENES YIO SERVICIOS ORJFTO NHI, PRFSENTF INSTRTIMFNT%,

1.5.. EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

APARTADO'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTICUI-O 28 DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRlro FEDERAI, y cuENTA coN LA nutonlzRclÓN DE

suFtctENctA pRESUpuESTAL DE LA neourslctóN y/o soLlclruD DE sERVlclo, AUTORIZADA

óóRü'óinÉccéñ DE RECURSos FINANCIERos; cuYAS cLAVEs Y coMPRoMlsos sE

oern[uN EN EL nnrxo oos DEL pRESENTE coNTRATo, Lo ANTERIOR PARA cuMPLlR coN

t.6.-

LAS oBllcAcroN ES offiEn weN nil PRESENTE coNTRATo.
(l
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'l'7'- EN LA FoRMALlzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMTNACTóN y ApLtcActóN DEsANcloNES, ESrÁ PRoHIBIDA cuALeurER FoRMA oe órscniüiüóiéñ, sEA poR ACcróN uort¡lslóN, PoR RMoNES DE oRrcEN rrrurco o ñnóroñÁr, GEñÉRA;bXb, o¡scnpAcrDAD,cotr¡olclÓtrl soclAL, coNDlcloNES DE sALUD, nel-lclót¡, oprr',lor.,rEs, pREFERENctA oIDENTIDAD SEXUAL o or cÉneRo, ESTADo civr-, ApARtENctA EXTERIoR o cuALeutERorRR RNAr_ocR.

1.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, srÑRn CoMo DoMIcILIo
EL uBlcADo EN CALLE 10, stN N,uIFFo, .lsourNA AVENTDA cn¡¡hnro, óolor,¡r¡ ToLTEcA,cÓolco PosrAL 011s0, orleelctór.¡ Ár-v¡Ro oBREGoN, EN EsrA ctuDAD oe uÉxlco.

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

ll'1.- QUE ES UNA PERSONa ríslcn o MoRAL DE NACIoNAL¡DAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
coNSTlrulDA coNFoRME A LA t-PolsuclóN DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos y cuyos
DATos DE lDENTlFlcAclóN, FlscALES, DE AcruActóru y RepReserurnólóñ sE uuesrRAN EN
EL APARTADO "GENERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANEXo uNo oe rsir CoNrnnro.

U.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIóN Oe tR
MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA ALsERvlclo DE AQUELLA, Rsí cotr¡o l-os cót¡vucEs DE ToDos ELLos No IENEN LAZos DE
CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE
LABORE EN LA ADMINISTRNCIÓI.I PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL.

II.3.- . QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO, CARGO O
cott¡¡slÓt't EN EL sERvtcto pueltco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLlrADo pARA pRESTAR
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOSRnrículos I FRAcctoNEs xlll y xxn DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSABILIDADES DE Los
SERVIDORES pÚeLlcos, 39 FRAccIoNES I A LA xv y 39 Bts DE LA LEy DE ADeutstctoNEs
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE DE AcuERDo A coMo ESTABLECE rl nRtículo oÉclplo rERcERo, pnecclóru n tNctso
B, DE Los LINEAMIENToS pARA LA pRESENTAcIóH oe DEcLARActéH oe lnreneses y
MANIFESTAcIÓI¡ oe No coNFLtcro DE INTEREsES A cARGo DE pERsoNAs sERVtDoRASpúaLlces DE LA ADMTN¡srRAcrór.r púaLrc¡ oefolórnrid'ieóemr- V ñóüiilo-oob euE sEseÑAtltt, PRESENTA MANlFtEsro BAJo pRoTESTA DE DEctR vERDAD, EN EL sENTlDo DEQUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CIUDAD DF MÉxIco
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CORRESPONDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORfR CENENNI
?fjs_IRlTo FEDERAL, PoR LA SECRETARIA DE LA puNClótt púsucR DE LA ADMtNtsrRAc
PUELICN FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS E
FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.5.
lqi¡

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA coNFIGunRcIÓru DE coNFLIcTo DE INTERESE
PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS. DIRECTIVOS.
AccloNlSTAS ADMINISTRADORES, coMlsARtos v oe¡vlAs pERSoNAL DE SUS pRocESoS DE
VENTA, COMERCIALIZRCIÓI'I,_ RELACIONES PÚeLIcRs o SIMILARES, No TIENEN, No VAN A
TENER EN EL SIGUIENTE NÑO O HAN TENIDO EN EL uIrIuo nÑo, nrmclÓru,pensoruRI,
PROFESIONAL, LABO-RAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDORESpúeLrcos ANTES srñnmoos.

il.4.-

Contrato de A.dquisición y/o prestación de Servicios
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II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS

FINANC|EROS, HUMANOS y MATERTALES; ASi COMO CON LA ORGANIZACIÓru SUrlClrrure
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

il.7.-

il.8.-

QUE PARA EFECToS DE Lo SEÑALADo EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS

OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO

EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

tII.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES,

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE

DOLO, LESIóN, Nt MALA FE;y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
odi-eéÁClOnrl los BtENEs y/o sERvlclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuYA DEScRlPclóN,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE euE Lo soltctrE ,,LA DELEGAcTóN", "EL PRovEEDoR" sE oBLlcA A oroRGAR ur\l

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVIC¡OS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES

AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES N(
REBASEN EN su coNJUñTo EL 2s% (vErNTrcrNco poR ctENTo) DEL TorAL DEL vALoR MAxlMo DE

CONTRATO;Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMAI

CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO; DEBIÉNDOSI

AJUSTAR LA GARANTÍn oT cuTT¡pLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO, DE ACUERDO A COMO SE

ESTIPULA EN EL InTícuIo 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTR]TO FEDERAL.

cUALOuIER MoDIFIcAcIÓN A Los cONTRATOS DEBERA CONSTAR POR ESCRITO LOS

INSTRUMENToS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERAN SUSCRITOS POR

LoS SERVIDoRES PÚBLICoS QUE HAYAN FORMALIZADO LOS CONTRATOS O POR QUIENES LOS

SUSTITUYAN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE

A,DQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.- "LA DELecACtÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DESEGUNDA.- "LA DELEGACION'' PAGARA A "EL PROVEEDOR" POI.{ UUNUTI-IU Utr, ¡
colvrnnpnEsTActóN DE LA ADeutstctóN DE Los BTENES Y/o PRESTAcIÓN DE sERvlctos oBJETo /
DEL PRESENTE CoNTRATo, EL MoNTo TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS /
ogreE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICA,DO" DEL ANEXO DOS. //
./ -./ ---- 

{
'1r ft /

,< l\ I| Pásina 31e14q..-_- \I -'-,rtá",a



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-08/004

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ LIQUIDADo A ..EL PRoVEEDoR",
DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓN DE LAS FACTURAS
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLoSADA A NoMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ÓN S''V NÚMERO

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. cDF-971205-4NA

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EL ANEXO DOS, DEBERÁ
O SOLICITUD DE

o
OBLI SE "EL

ENTREGAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIoS GENERALES, LAS FACTURAS
PARA su REVlslÓN, ASÍ coMo coprA DE LA{s) REMrsróN(Es) DE ENTREeA y FÁcruRA,(s) coN
SELLO O FIRMA DEL,ALMACÉ¡¡ CCNEREL YIO ÁREA SoLICITA.NTE SEGÚN CoRRESPoNDA, PÁRA SER
INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL
PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO
LOG[STrCO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A..EL PROVEEDOR',; ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LoS REMANENTES, MAS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE
INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE PRÓRRoGA EN EL PAGo DE CREDITOS
FISCALES,

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE
LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..LA DELEGACIÓN,'TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LoS BIENES
Y/O SERVIC¡OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE
ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LoS
MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS CARACTERISTICAS, CALIDAD,
CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO
ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIUO CASO ..EL PROVEEDOR" TENDRA LA oBLIGAcIÓN DE REALIzAR LA ENTREGA ToTAL
o pARctAL EN LA FEcHA y LUGAR euE 'LA oelececlóN" LE tNDteuE. 

f
QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS BIENES/ II
OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE .,LA DELEGACIÓN', SE PoDRAN REALI¿A{ Á
PRUEBAS DE CALIDAD A Los MtsMos, EN uN LABoRAToRto ELEGIDo LTBREMENTE poR "LA' I
DELEGACIÓN', DEBIDAMENTE ACREDITADo PoR LA AUToRIDAD coMPETENTE, EL cosTo DE LAS\ A
PRU-EBAS SERA cuBtERTo PoR "EL pRovEEDoR' y sE pRAcIcARAN soenr cADA LorE\.-/ I
ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS PoR 

T"EL pRovEEDoR", stN cosro ALGUNo pARA "LA oeteclclóH".

"LA DELEGICIÓN', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE coNTRATo cUANDo DE LoS RESULTADoS DE
LAS PRUEBAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y
ESPECIFICACIONES TECNICRS SOLICITADAS.

P/RA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA ENTREGA DE

ÁlVqfO Detesación Átvaro obregón

o b re g ó n 3i::::i:l f""[T:i *3ffi iH1:: it",icios Genera,es

fos MlsMos, sE HARÁ UNA coMpAnncróru FisrcA coNTRA LAS MUESTRAS euE EN su cASo sEAN
soLtctrADAS PoR "LA DELEGAcTóN" v enrsr¡¡fADAs poR ,,EL pRovEEDoR" EN EL pRocESo DE
ADQUlstclÓN Y/o sERvtclo, LAS cUALES oa¡Af,nn EN poDER DE ,,LA oeleclclóN"; EN cASo DB

--7,' / /\\\ Pásinalúlf,,/ ¿ f\y /



CDMX \@-l'qry*B,*Tifr 
T:{":3il":¡ffft nw^'ervc'sGenera'|es

cIUDAD DE MÉXICO

ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

cAPS/16-08r004

euE RESULTARE ALGUNA DTFERENCTA EN LAs cARAc*nÍsrrcns y ES'ECIFI.AC'.NES r.c*lcRs

soLrcrrADAs, No sii"e'irainÁñ Los ere'NEs-vió srnvrc¡os v érnn Morvo DE REScrsróN orl

'RESENTE 
coNrRAro. soLo n sn'srftóéñ órL-EcEA solrcrrANrE y DEJAND. coNSTANcTA

POR ESCRITO DE LÁ-ÁCEPiÁCIÓN OE LOS A]EruES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO

PUTOTN SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD'

SEXTA.- LA VIcENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SrRÁ n PARTIR DE LA FECHA DE SU

FoRMALrzActóN v nÁsrn Er- 31 DE DrcrErvrsRE DEL 2016, coNVtNlENDo AMBA. PARTES EN QUE "LA

oeleORclór.1", pooRÁ StN RESPONsnalLióÁD ALGUNA onn pOn TERMINADO CON ANTICIpRCtÓru rl
PRESENTE CONTRATO.

SÉPTIM¡.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EI- ÚruICO RESPONSABLE DE

LA urLrzAcróN DE LAS pATENTES, 
'H¡nncns, 

cERTtFtcADos DE tNvEt'¡ctóN Y ToDo Lo

RELA'T.NAD. coN Los DEREcHos DE lnoprróno TNDUSTRTAL o TNTELECTUAL DE Los BIENES

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINONNOO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA

DELEGAcIÓN".

OCTAVA,..'EL PROVEEDOR" NO POORÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES' CONFERENCIAS'

¡NF9RMES o CUALqU¡ER 6TRA ronH¡n'óe biruslOr'¡, LoS PRoDUcToS' DATSS Y RESULTAD9S

oBTENrDos DE LAS AcrvrDADEs os¡eró-DE ESTE coNTRATo, stN LA AUToRlzActóN pREvln Y PoR

ESCRITO DE "LA DELEGACION"'

NoVENA.-"ELPRoVEEDoR,,SEOBL|GAARESPoNDERPoRDEFECToSoV|c|oSocULToSDELoS
BTENES y/o sERvrcros oBJETo orr- pnEbrñir corurnATo poR rl- tÉRH¡lNo DE uN Año coNTADo A

PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE

INCURRA.

oÉCINN¡.- OUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES

ENMARCADAS DENTRO DE LA LEy DE nooutstctoNEs PARA EL DlSTRlro FEDERAL' SE PACTA LA "NO

ApLICAC¡ON, O "APLICACIÓN" V Ef.rfnfCn OE m ORRnrufíR DE CUMPLIMIENTO R nRZÓ¡¡ DE LO

ESTTpULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES'

nSÍ UI|SH¡O A CRITERIO DE "LA OEIEORCIÓN" SE fXlUtnÁ A "EL PROVEEDOR" DE LA RESPECTIVA

cARANTíA DE CUMpLIMIENTO EN EL CÁSb Oe QUE ESTA APLIQUE' CUANDO "EL PROVEEDOR"

HUBIESE ENTREGADO A "LA OEI-ECNóéÑ; IOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE

coNrRAro DENrRo oe rcs srcurcnre'i-ió olislÁEii!:=.c=oLlnop1 A!!,FTl oEt=o49La.WYt-F

;"ü';üñré;' #i FA-r icróru pon EScRrro DEL

PRoVEEDoRAS|coMoLADoCUMENTALOUEAVALEoUELA(S)ENTREGA(S)SEREAL|ZARoN
b;Ñiñó DEI- prRiooo ESTIPULADo EN ESrE pÁRRRro'

I
DrcHA rxEructón ouroRnÁ srN EFECTo EN EL cASo DE coNTRATAcIoNES ABIERTAS.'I

cALENDARTzADAS, MULTTANUALES o rx-r-os cAsos euE sE ENMARCAN EN LA clÁusul-R cuARTAt

'ARRAFo 
sEGUNDo DEL pRESENT rxsrnúMENro, cuyn nFlróÁóidñ t ENTREGA DE LA onner'¡rlR\

DE cuMpLrMreNroélñÉniiznnE oe Cóñron¡¡lonó coN Lo ESTABLECTDO EN LA NoRMArlvlDAD EN

LA MATERIA.

oÉcITuR PRIMERA.- ..EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR LOS

DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL FRESENTE CONTRATO' SALVO EN LOS CASOS

coNTENtDos EN EL ¡Rrícur-o sr prxllÍrnro p¡nmFo DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, EN CASo CoNrnnnró pobn¡ SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN' orl
PRESENTE CONTRATO.

OÉCIUR SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PNTNÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE

coN Morvo DE Los sERvrcros pRESTADos A "LA DELEcRctóu" Y sEnÁ et únlco RESPONSABLE

iÁ'¿"&;""^;'bi,ir"bu*'vADAs DE LAS orsposrcroNEs LEGALes v oel¡As oRDENAMIENToS EN

Página 5 d 14
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oÉcln¡R cuARTA.- EL (LAS) ÁffiJ^EIl(f) LA(s) RESPoNSABLE(S) DE
:KFIy'lil[I^yFf f.lg¡l_flgtWJof .LXísr-m;h_¿;i#ó";tAr..bi!#5

Iiq,?S:yi:l"i$]:t,flF_lpj1s^T¡F9qry5li9.oeiLiCÁñJo:sr iÍ,ñniÁiii"íbZür?ñilir;FüB
MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

CD]T,IX
cruolo o¡ ¡r¿ÉKco

,ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETICIA zuÑIc¡ VALDEz

DECIMA TERGERA'- coN FUNDAMENTO LEGAL EN EL anrÍculos 09 DE LA LEy DE ADeursrcroNEsPARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEÑ óOVO PENA CoNVENCIoNAL PoR RETRASoo INCUMPLIMIENTo EN LA ENTREGA or los sleNes, ri iüFonre rourvnlcñie 
'nr 

r% (uNo poRclENTo) ANTES DEL l'v'A' PoR CADA oín oE RETRASo 0rñiÁ LLEGAR n rs oíns¡ 6ALCULAD9 soBREEL IMPORTE TOTAL DE LA ENTRqGA INCUMPLIDA, N PÁNTIN DE LA FECHA IT¡AXIUN DE ENTREGA DETAL MANERA QUE EL MoNTo n¡Áxllto oe uq peñt púeóe éen HASTA DEL rs% DEL MoNTo DELcoNTRATo ANTES DEL l.v.A., PUDIENDo suBSANAR tR e¡¡1necA DEL MATERTAL EN EL Mrs*oPERIODO.

EN EL cASo DE LA PREsrAclót'¡ oe sERvtcto DE AcuERDo A LA FECHA y HoRA ESTABLECTDosPARA LA pREsmctó¡l-nEl MlsMo, sE ApltcAnn orcHlFeñÁ srru ESTABLECER uNA pnónnocR Rr_MlsMo; EL PRESTADOR DE senvlitos EN ESTE cASo No rsrnnE EXENTo DEL pAGo cAUSADo poREL RETRASo EN LA pnEstRctóN DEL sERvtcto.
soLo ExlsrtnR pnónnocA cuANDo EL AREA soLrcrrANTE, MoDrFreuE LAS FEcHAS, HoRARros yLUGARES DEL sERvlclo, JUsrlFtcANDo poR EScRrro orcHÁs MoDrFrcACroNES. EN AMBos cAsossE LE coMUNlcARÁ Rl pRovrEDoR PoR EScRtro pARA rl pÁco nespEcrvo órbrcHn cRRRrurin,nl oíR slculENTE DE-qy recHlt-tlvtlrc, bl sE TGUALA o supERA LA ApLtcActóN oet poRcENTAJEsrÑetepo cowo PENA coNvENaoÑÁí "u _oe_teiÁóréfi'l'poonÁ REsc,NDrR EL coNTRAro sr/v
Xtr"'r{¿^fEsPo'vsÁB 

tLtDAD ; t N F,RMAN Do Po R Es c Rtro'AL pRovEE D o R e t- o¡i nÁBii' íe\'ú

sl "LA oeuecAclÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALcuNA TRREGULARTDAD y/o rNcuMpLrMrENTo ENLAS oBLlGAcloNES co¡ltRRíoRS EN EL PREsENTE TNSTRUMENTo poR pARTE oe ;el pRovEEDoR,,
DICHA IRREGULARIDAD sE LE HARA DEL coNoctMtENTo poR ESCRrro A FrN DE euE pRocEDA ASUBSANAR LAS IRREGULARIDADEs. ESTo tto LlernÁ Á;'eipnoVEEDoR", DE LAS oBLtGAcloNEScoNrnnfoRs PoR LÁ ENTREGA DE Los pRoDucros DE MALA cALTDAD o No ApEGADos A LoESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEóÁI.

oÉcluA QulNTA.' LA FALTA DE oBSERVANCTA y cuMpL¡MrENTo DEL coNTENrDo DEL pRESENTEcoNTRATo PoR PARTE DE'EL PRovEEDoR" FACULTA eipñesnn¿eNTE A,,LA DELEGAcIón" pnRR
DARLO PoR RESCINDIDO Y ApLtcAR LAS pENAS oug ponlñcüupurr¡r¡NTo sE HAGA ACREEDoR.

oÉclml SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE sr "LA oeleclcróru", coNSTDERA euE "ELPROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN ouT SE CONSIGNAN EN
F9IE- -DocuMENTo, 

poonA DECRETAR LA RESclslOÑ oEr- MtsMo euE opERRnA or pLENo
DERECHo srN RESPoNSAB|LTDAD PARA.LA oelececréNi,. --- L' " " !' '-'," f

;biri_.,hr8,ái,3l,é=ñ:ffUorn^ 
.' coNrRAro poR cuALeurERA DE LAS .AUSAS -= 

\1'1. SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O $ERVIG'O' O'A'*Ñ )

l¡is^iff,i"¿Tf HBs^,".A:HñESlb.KílÉ3T"?m;,#J=iiid;óñr"*iié.vy
DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULR PRIMERA, SI ''EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LACANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍsrlcns v rspecIrIcAcIoNES coNsIGNADAsEN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TECruICRS ANEXAS AL PRESENTE CONTRATO.

2.
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CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETlclA zuÑlGA vALDEZ

4.S|..ELPRoVEEDoR,,SUBCoNTRATA,CEDEoTI4SII.SAENFORMAToTALoPARCIALLoS
DERECHoS DERTVADOS oer- pnrSLÑie COnrnATO, CoN rxCepCtÓN DE LOS CASOS

pREVtSros EN EL nRrfculo or piÑüiiil'¡o pÁnCÁro DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA

EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE

ESTAR AL CoRRIENTE EN rl curr¡Fr-ltl¡rrnro or LAS oBLlGAcloNES FISCALES PREVISTAS

POR EL ARTICULO ST ÚITIUO P¡NNÁTó OE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE

DEL D'STRITO FEDERAL ZOrO, ESrO ir.roeirl.rorrNTE DEL EJERCICIo DE LAs FACULTADES DE

LAS AUToRTDADES FTscALES orl óréinrro FEDERAL PREVIsTAS EN DlcHo ORDENAMIENTO'

6.ENGENERALPoRCUALQU|ERoTRACAUSAIMPUTABLEA..ELPRoVEEDoR"QUELES|oNE
Los INTERESES DE "LA DELeGAcIÓN"'

oÉcrtvt^ sÉpnul.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMTNACTóN ANTTCTPADA DEL PRESENTE

CONTRATO, ¡¡ SUserÑSiOÑ TEMPORAL O orrlNtrlvn DEL MISM6' YA SEA oe COvtU¡l ACUERDO'

poR cASo ronrurió'o FUERZA unYó{-sinÁ slN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "LA

DELEGAGION''.

OÉCtUn OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN OUE "LOS ANEXOS" DE ESTE INSTRUMENTO'

DEBIDAMENTE RUBRICADOS SOru PNNTT INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO' RSi COVIO

AQUELLOS OOCUT,¡EÑó5óE CNNECTEN r-róNr-i TICHNS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA

OINTCTÁ O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO'

oÉctnnn NovENA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN QUE oroRGAN su OONSENTIMIENTO A EFEcro

DE eUE TODA LA rniónrt¡noóN CONTEUoa rn EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS' SEA DE

NATURALEZA PUBLICA, Y SEA OMlCnOn-etr|EfpOnrnl OiIÑTERNET DE "LA oeleOnClÓN" DE

CONFORMIDNO COru LI NN-iICUIO I¿, EN¡.CéIOH XXVIr DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMNCIÓN PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON TXCIUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE

FORMA EXpRESA, pOR ESCRITO Y ór TOnrt¡n ANTICIPADA A LA CrLEeRnCtÓtl DE ESTE

INSTRUMENTO CON CNNACTEN OT COruTII:ENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL

PRESENTE.

VICÉSIMN.- LOS DATOS PERSONALES RECABADOS STRÁru PROTEGIDOS' INCORPORADOS Y

TRATADOS EN EL STSTEMA DE DATOS prnéOnnles DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EI- CURI TITNE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTtcULoS 14 BtS, 14 TER, 14 QUATER, r+ Ourr.¡éujg!'.11 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE

ADeUtStctoNES PARA rl'otsrnlro rÉoenÁr-l los onros SE UTILIZARAN' coruroRME A LA

NoRMATrvrono vreeñie]v ióoáÁi'isrn rnnrusurloos EN cASo DE REQUERIMIENToS oFlclALES'

REALTzADos poR óRGANos JuRrsDrccrói,iÁiEé ü ó-ncnruos oE coNTRoL DE LA Rolr¡tNtsrnRctÓN

púBLrcA, coN LA rrñnlrono or conoiúvnn Eru r¡¡vEslonctoÑEs Y AUDlroRlAS, RoruÁs o- ':

orRAS TRANSMTsToNES pREVrsrAS EN rsrn lev. se lr truroCMA QUE sus DATos trlo pooRÁN se

DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO TXPNESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY' i

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE -DATOS PERSONALES ES RENÉ AHTOHIO CRESPO Oí¡i' \

DrREcroR oerur*ol"Ji nór,¡iñisinÁcroñ i EL DoMrcrlro DoNDE poonÁ EJERCER Los DERECHoS

DE AccESo, F.EcTtFtcActéu, cR¡'lcsüirO]i u óóosrciÓn, nsi coMo LA 
. 
R'EVoCAclÓu orl

CONSENTTMTENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, qlN ¡tÚtr¡ERO, COL' TOLTECA' C'P' 01150

orlrcncró¡¡ Ár_vnRo osRroóNt, eru rsiÁ ctuó-AD oL'H¡Exrco, CORRESPONDIENTE A LA oFlclNA DE

íN-idñrrrrXóróñ FüBiil'ói-;s+ü onéÁ¡¡o pólírrco ADMrNtsrRArvo, coRREo: oio-dao@qmait.com ,

PAGI NA'NEB: www. dao. qob' mx, TEL' : 527 6-6827'

/-1

f ffi'l Átvqro.
t\rylobregon
bT'l?FfrlLec¡croNAr- 20Is ' 20Is

Delegación Álvaro Obregón
Direciión General de AdministraciÓn

ólráá.ion de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-081004

EL TNTERESADo PoDRÁ orRrctRsE AL rNslrt¿Jo-P-E-lc.c5:9All,,IIoI11tgf.Ó*,t^uP^t'?1"t"+
"o'*iüii5=r'io?"*iu]iÁ,,íü'nliielnÁ-néLsoÑn sóene Los qE¡EcHgs.gtE-,r.urELA LA LEY DE

A ^r fFr Ér^Nr/.\. aa2^-/A',LA.
b".,b'^ibilbiíó3?*soNAlEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL o Rl relÉFoNo: 5636-4636; i,//
ó-lEcÍnOñ rcó, danipiiiáiárcsO¡ o EN LA pÁctNR www.infodf.ors.mx

//
,/
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CD|\,IX
CIUDAD DE MÉXIco

ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETICIR zuÑ|ca VALDEz

PoR,,LA DELEGACIóN"

VIGESIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓru, CUIT¿PLIMIENTO Yr¡EcuclÓn DE LAS oBLlcACtoNes-orñlvnDAs DEL pnestrurr coNTRATo; AMBAS 
'ARTES 

sESOMETEN A LA JuRlsolcclóru oe los TRIBUNALEs con¡prreNTEs DE ln'crüono DE MÉxrco,
[[XH!!Sitt^A 

CUALQUTER FUERo oue pón nüéN ñi'sü oo¡¡rcrr-ro pnrsrñrE FUruRo LES

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DELPRESENTE coNrRAro, Lo FIRMAN EN cuÁrRo ftUlóq_qE'óoruronurDAD EN Eñnno 6BREG6N,cruDAD Or H¡ÉXrCO, A LOS Ver¡¡ilNueve izgl o¡ns DEL MES DE AGOSTO DE 20r6.

Delegación Álvaro Obreqón
Dirección General de Adm]nrstración
Dirección de Recursos Maleriales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición ylo prestación de Servicios

cAPS/16-081004

"EL PROVEEDOR"
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ADJUDICACION DIRÉCTA

AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

\@l'*qinBftii1:ilf,{":3i1":¡rff*tnu',ervc.sGenera'|es
Contrato de Adquisición ylo Prestación de $ervicios

cAPS/16'08/004

ANEXO UNO

ART|CULo27|Nc|soc,52Y55DELALEYDEADQUls|c|oNEsDELD|STRIToFEDERAL

EoulPo DE cOMPUTo Y DE TEcNoLoci¡s DE LA lNFoRrvlRclÓN

AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

OTROS INTERMEDIAR/OS DE COMERCIO AL POR

AHCINA: 5774 7694

ventaszuva@hotmail.com

4i
'¡
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ADJUDICACION DIRECTA

ARÉMt LETlctA zuñ¡e R vALDEz

Á
I ft$g ll AIVOfO - Deresación Árvaro obregón

I \lF'iry | Obfgqó¡ Dirección General de Administración

!}i!J v-'' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOBIERNO DELEGACIOÑAI. 20I 5. 2OI¡

Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPS/16-08/004

DIRECCION GENERAL DE CULTIJRA, EDIJCACION Y DEPORTE
Dirección de Desarrollo de la Comunidad einfraestructura

ANEXO DOS

COMPUTADORA CPU, UO¡IIrON, ffi
nnróN, wt-n
IMPRESoRAuutrM
DE SALTDA EsrAruo¡R REsor_ucló¡i
uAxmn, wpne g óN, E scAN EAN Do.
COPIADO

DIRECCION GENERAL DE CTJLTIJRA, EDIJCACION Y DEPARTE
Dirección de Desarrollo de la Comunidad e lnfraestructura

coMPUTADonncpM
anró¡t¿ wrn
tMPRESIRAruutrtrM
DE SALIDA EsrAruo¡R aEsor_uclóru
uAxt ue, ru pnes b ru, ESCAN EAN D o. 3,soo.oo | 3,soo.

t.v.A (160/0)
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AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

Contrato de Adquisición ylo Prestación de Servicios

CAPS/16'081004

AIN1CCIO¡I GEI,'FRAI DE CULTURA, EDIJCACION Y DEPORTE

Air"u*, de Desarrollo de la Comunidad e lnfraestructura

ffiitfon,ttcteoo,
nnró¡rl, w-n

DE SALIDA ESIÁAIO,ER, SESOLUC/ON
¡,tAxme, wPnesñN, ESaANEANDo,

COPIADO

t.v.A (160/,)

PINEC(;oN GEVERAT DE CULTURA, EDIJCACION Y DEPARTE

DireccióndeDesarrollodelaComunidadelnfraestructura

C O MPUT ADD RA CP U, M O N I T O R,T EC LAD O'

nAróN, wrFt

t.v.A (16%)

IMPRESORA MUL
D E sALt D A e srA¡rlo nn, REsol-uclÓlv
¡tt Ax me, lupREslÓlv, EScANEANDo.
COPIADO

CAPACIDAD

//
/

/
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ADJUDICACION DIRECTA

AREMI LETICIA ZUÑIGA VALDEZ

lÁgr ¡l Alvqro - Deresación Árvaro obresón

I \\n\i/ I Obfgqó¡ Dirección Generat de Adminisrración

!}{J v -'' Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
GOEIERNO DELEGACIONAI, 20t5 . 2OIS

Contreto de Adquisición y/o prestación de Servicios

cAPS/16-08/004

rRFSC¡E^'ros cr rco M/r poq ct ffi.
MÁs EL 16%DE IMPUESTo AL VALoR AGREGADo

IRFSC/E/VrO
aona0 M.N.

2A DE SEPTIEMBRÉ DEL 2016

ALMACEN GENERAL UBICADO EN AV ESCUADRON 201 S/AI COI. CR/SIO REY
DEL. ALVARI IBREGóN UUNTI AL ctMNAsto G_3)
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

cAPS/16-08/004

ENCASODEAPLICACIÓNOELAGARANTÍADECUMPLIMIENTO'"ELPROVEEDOR"DEBERAGARANTIZAR
MEDIANTE:

A) GHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B)PÓLIZADEFIANZAEXPEDIDAPoRUNAINST|TUCIÓNLEGALMENTEAUToRIZADAPoRELGoB|ERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALOUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARAMÍR Oe CUupllMlENT-O DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

sEcRETARiA DE FTNAN;;é'-oer--otsrnlro reciÉnlipóC eursv" (aulÑcE PoR clENTo) DEL MoNTo T.TAL

DEL CONTMTO SIN rNCiÜIN-i[ Ñ.N., N TIN OICNN¡NTIZAR EL CUMPL¡MIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

íNT óáiiCNCiONES COÑTNNÍORS EII EL PRESENTE INSTRUMENTO'

ENELCASODEOPTARPORLAOPCIÓNB),ENLAREDACCIÓNDELAFIANZA'INDEPENDIENTEMENTEDELAS
DEMAS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO'

A.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLMO EIiTIPULADO PARA LA TERMINACIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE I-i-iiIHZI O EXIST¡ ESPERA' SU VIGENCIA QUEDARA

AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADI ÉÑ ióÑCóiOÁUC¡I CON DICHA PRORROGA O ESPERA'

A.3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LO REFERENTE AL ART|CULO

119 DE LA LEY FEDERAL OC ITSTJiüóiO¡IES OC FNNZA. Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtENio oe EJEcuctÓN rsrÁáiÉóio-ó eN los ARTICULoS s3,94, s5, 9s Bls' '118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4, .LA PRESENTE GARANT|A PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA DURANTE

LA SUBSTANCIICIÓH DE TODOS I.OS NCóüñSóS UTC¡IES O JUICIOS QUE SE INTERP.ONGAN HASTA

QUE sE orcrr áÉibllóiolóerrnrllrn eó{Áuion¡om cb-rt¡|ieier'¡rE' Y sÓuo pooRÁ seR

cANCELADA MEDIANTE EScRlTo eXpeóioO iOR LA DlREcClóN DE RECURSoS MATERIALES Y

SERVtctOS GENERALES DE LA oer-eé¡-c]O'ru- ¡r-i¡ñO OBREGÓN, SIEMPRE Y .UANDO "EL

pRoVEEDoR" ¡rii¡ b-Ñpr-loo coH losiÉnrvlltlos EsTIPULADoS EN EL coNTRATo"'

[á.**-'l Álvoro.
t\rylobregon
c\óEffiLro¡croNAt 2ots ' 2ol!

Delegación Álvaro Obregón
Direciión General de AdministraciÓn

ói;;;;i¿; J" R""rr.o. Materiales v servicios Generales

I

*,4fI{,JRJSI*; l-S8

/
/
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ANEXO TRES

,E CLJMPLMEMO'DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA' EL

pRavEEDoR tERDERA A FAvoR DE LA,cgyyízÑ;+::i:¡ ^ lll n1|;l2:""y?l::!E: 
t:rt"i''i!,i 

"8
',:"yE::r?E:trW^ft'^H;";;T"iE';;;-Ai Átrtcuto.se, pÁcnÁro rERcERo DE LA LEY DE

ADeutstctoNEs ,ARA'-i óisfntro ,roE*Ár^-ri-'éiáriri¡n--b_e- 
.óu¡¡pr¡MrENro 

DEL coNrRAro sE

oEvouveRÁ o cANcELARÁ UNA vez rn¡Ñscúirnróo el- pen¡oóó oe eHrnEGA DE LoS BIENES

Áóoúrnloos MEDIANTE ESTE coNTRATo'
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Contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
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Delegación Álvaro Obregón
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generates
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